Área de Comercio, Turismo E Igualdad

Merkataritza, Turismo eta Berdintasun Alorra
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SERVICIO DE ATENCIÓN INFANTIL PARA LA CONCILIACIÓN DE VIDA FAMILIAR Y LABORAL DURANTE LAS VACACIONES ESCOLARES DE NAVIDAD

Con el objeto de cubrir las necesidades, derivadas del cuidado de niños y niñas, de aquellas familias que así lo requieran para poder compatibilizar vida familiar y laboral, el Ayuntamiento de Pamplona , en el marco del Pacto Local por la Conciliación,  organiza para el periodo de vacaciones de Navidad un servicio de cuidado de carácter lúdico – educativo  en euskera y castellano dirigido a niños y niñas de Pamplona. 

PARA QUIENES 

Niños y niñas de entre 3 y 11 años con empadronamiento en Pamplona. 

DONDE: En las instalaciones del Colegio Público S. Francisco.  Plaza S. Francisco 

IDIOMAS: Castellano Euskera.

Se harán grupos por edades  en euskera y castellano siempre que el nº de menores lo permita.  

CUANDO: Entre los días  23 de diciembre de 2011 y 5 de enero de 2012

HORARIO:

El horario de atención será de 7:45 h. a 16:00 h.

Horarios de entrada: desde  las 7:45 hasta las 9:30

Horarios de salida: 13:00 , y desde las 15:00 hasta las 16:00

LIMITE DE PLAZAS: 100 
PRECIOS: 

· 1º Semana: 23-27-28-29-30 de diciembre  

· 70 euros en jornada completa con servicio de comedor 

· 35 euros  con salida a  las 13:00 y  sin servicio de comedor

· 2º Semana:2-3-4-5 de enero 

· 56 euros  en jornada completa con servicio de comedor 

· 28 euros con salida a las 13:00 y sin servicio de comedor

En caso de que haya dos o más menores de la misma familia se descontará un 10% a la cuota total correspondiente. 

La solicitud del servicio se podrá hacer  hacer por una de las semanas o por las dos. 

No se podrá hacer inscripciones para días sueltos.
Podrán pedir subvención  aquellas unidades familiares que no superen los siguientes niveles de renta mensual:


+ de 1.212 euros/mes para unidades familiares de 2 miembros


+ de 1.370 euros/mes    “       “              “         de 3 miembros


+ de 1.529 euros/mes   “        “             “          de 4 miembros


+ de 1.694 euros/mes   “        “             “          de 5 o más miembros. 

Para el cálculo del nivel de renta mensual, se descontará de los ingresos el 70% del coste del alquiler o hipoteca de la vivienda familiar.

Las solicitudes se presentarán en las Unidades de Barrio correspondientes. 

REQUISITOS:

Serán requisitos indispensables que la familia se encuentre empadronada en Pamplona y que las personas responsables de los y las  menores estén trabajando en las fechas en que se vaya a hacer  uso del Servicio.

PREINSCRIPCIÓN : 

Fechas: 21 de noviembre al 2 de diciembre

Lugar: 

· A través del Servicio Telefónico  del 010 

· Unidades de Barrio para las solicitudes con opción a subvención

ADJUDICACION DE PLAZAS : 

En caso de que la demanda supere las plazas disponibles,  la adjudicación de plazas se realizará mediante sorteo antes del día 12 de diciembre. Se comunicará desde el 010 o desde las unidades de barrio la obtención o no de plaza y el precio a pagar.  

PAGO : 
El pago se podrá realizar a través del 010 o bien  en el nº de cuenta  que se indicará en la llamada. 

Para confirmar la inscripción se deberá haber hecho efectivo el pago antes del día 15 de diciembre inclusive si no se perderá la plaza o plazas. 

DEVOLUCIONES 

· Solo se devolverán  las cantidades  pagadas correspondientes a las comidas (7 euros/día)  siempre que se avise con un día de antelación. 

· En ningun caso  se devolverán el resto de las cantidades pagadas por o haber acudido al servicio.   

UNIDADES DE BARRIO     CALENDARIO

1. Preinscripciones y solicitud de subvención: 21 de noviembre a 2 de diciembre (se entregará el Nº de Cuenta CAN: 2054-0152-38-1100022508 en el que en su momento,  se deberá hacer el pago).

2. Valoración: 2-12 de diciembre 

3. Comunicación de la adjudicación de plazas y coste  : 12 diciembre 

4. Envío del  listado de menores admitidas/os a Igualdad : 12 de diciembre

5. Plazo límite de pago : 15 de diciembre

6. Confirmaciones de Pago y listas : 16 de diciembre 
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